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Segundo.-Exposición por escrito. en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres saca,..
dos a la suerte del cuestionario entregado por el Tribunal, que
se realizará sin previa preparación.

Tercero.--Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará
su desarrollo, según la naturaleza de la. disciplina. pudiendo
fraccionarlo si lo estima conveniente.

3.° En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co~

mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas
se observara la vulneración de 10 dispuesto en esta convocato
ria, los opositores podrán reclamar ante el Tribuna.! el mismo
día de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VII. Calificación de los eJercicios, propuesta y aprobación

El Tribunal, en vista de loS resultados de· las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de los qUe realiza
rán una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal
-bastando el voto de la mayoría- para ocupar la vacante o
vacantes anunciadas, La propuesta o la declaración de no halJer
lugar a la provisión, que se hará pública inmediatamente que
se acuerde, se remitir8 por el Presidente al Director de la Es
cuela, quien la cursara a la Dirección Cxeneral de Enseñanza
Superior e Investigación,

VIII, Presentación de dOCumentos

1.0 Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán
ante este Departamento --8eccion de Escuelas Técnicas Supe.,.
riOTeS-, dentro del plazo de treinta días hábiles,- a partir de la
fecha en Que se publicó, los documentos que justifiquen las
condiciones de eapacidad y requJsitos exigidos en la convoca
toria.

2,0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indica-do, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsa
bíl1dad en que pudieran incurrir por. falSedad en la instancia,
a que se refiere el apartado primero de la norma IU de esta
co:r:vocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adIcional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios
del concurso-oposición tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas, a consecuencia de la referida anulación, o proceda
declararle desierto.

Lo digo 'u V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 197{)..:.......P. n.. el Sub..<;eeretario, Ricar

do Díez.

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDf:N de 14 de marzo de .1970 por la que se
segregan del concurSo de traslados, convocado por
Orden de 29 de enero de 1970. las cátedras que se
indican de las Escuelas de ln(}('ni~ria Técnira In
dustrial de Logroño 11 Bilbao.

Ilmo. Sr.: Convocado concurso de traslados por Orden mi
nisterial de 29 de enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 13 de febrero). para cubrir varias cátedras vacantes en
ERcuelas de Ingeniería Técnica, entre las Que figuran las de
los grupo XIII, «.Mecánica 1», de Logroño, y xvn, «Electró
nica», de Bilbao. anteriormente anunciadas en el concurso con
vocado por Orden de 27 de diciembre de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de ene-ro de 1969), en el que quedaron
desiertas,

Este Ministerio ha resuelto que, por corresponder al turno
de oposición, queden el1minadas del citado concurso las Ctl.te
dras vacantes de los grupos Xli, «Mecánica 1», y XVil, «E:lee-
trónica», de las Escuelas de Ingeniería Técnic...<t Industrial de
Logroño y Bl1ooo, respectivamente.

Lo digo a V. l. para- su conocimiento y dentas efectos.
Dios guarde aV_ L muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1970,-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
Jianza Superior e Investigación por la que se de
,~ignan los Tribunales que han de juzgar los con
cursos-oposición a las plazas de Profesores adjuntos
de le!- Escuela Técnica Superior de Ingenieros In~
dustrtales de TarTasa.

- Por Orden de 21 de noviembre de 1969 <<<Boletín Oficial del
Estado» del 17 de diciembre) se convocó concUTSQ-Qposición para
proveer, entre otras, cuatro plazas de Profesores adjuntos de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industrias de Ta-

nasa, adscritas a las enseñanzas del grupo 1, «Matemati
CQS», 1."; grupo X, «Cinemática y Dinánüca de máquinas»;
grupo XVIII, ({Termodínámica y Fisicoquímica», y grupo XX~,

«Electrotecnia», habiéndose publicado la lista de aspirantes ad·
mitidos por Resolución de 3 de febrero de 1970 ({{Boletín Oficial.
del EstadO!>' del 17).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el articulo quinto
de la .Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletin Oficial del Esta
.:101> del 31) por la que se aprueba el Reglamento del concurso
cposición para el nombramiento de Profesores adjuntos de Es
cuales Técnicas Y en uso de las facultades Que le están confe
ridas,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar los Tribunales
que a continuación se indican y Que habrán de juzgar los ejer
cicios del referido concurso-oposición:

Grupo 1. {(Matemática..~}), 1.0

Titulares: Don JoaqUin Ninot Nona, don Marcos Pujal Ca
rrera y don Cristóbal Mateas Iguácel.

Suplentes: Don Antonio Pey CuüaC don F'raneisco Simó
Prats y don Lorenzo Ah'are~ Martínez.

Grupo X, {(Cinemática '!J Dinitmtca de maquinwm

Titulares: Don José Cegarra Sanchez, don Francisco Simó
Prats y don Lorenzo Alvaréz Martine\':.

Suplentes: Don Marcos Pujal Carrera, don Luis H1ID1f't Co
derch y don Cristóbal Mateo;.; Ignücel

Grupo XV [I!. ('['fT1nodmúnüc(1 1I Fisicoqulmiea»

Titulares: Don Carlos M~IS (iibert., don Rufo Crespo Cere
ceda y don Gon"alo Martín Guunún.

Suplente¡;;;: Don JO¡;;;é- tvL Túrrpns HUgUl\ don Francisco Simó
Prats y don Marcos Pujal Carl't'ra.

Grupo XXl, «Elf'ct1'otecnutlJ

Titulares: Don Antm1iú Pey Cnüat. don Marcos Pujal Carro
ra v don Luis Humet Coderch.

Suplentes: Don ,José M. Canal AutonelJ, don ,Joaquín Ninot
NaUa y don Rufo Crespo Cereced:'l..

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aflOS,
Madrid, 9 de marzo de 1970.-El Director general, por dele

gaCión, el Subdirector v,eneral de Enseñanza Técnica SuperIor,
José Luis Ramos.

Sr. Jefe de la Seccitll1 de Gestión de Personal y Ordenación
ACftdémica de Enspúanzas Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
rJanza Superior e ln¡¡esfigación por la que se C01l
¡¡oca a concurso de traslado la. cátedra de cHisto
IO.f/ia y Embriología general 1/ Anatomía patolóqicQ)}
de la Facultad de Medicina. de la Univl'rsidad de
Bilbao,

Vacant.e la cátedra df' «Histologia y Embriclogia general y
Anatomía patológica» de la Facultad de Medicina de la Uni..
versictadde Bilbao. y a propu€pta del Rectorano,

F,f.ta Dirección Generelha n",melto'.

1.0 Anunciar la mencionada catedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dis~

puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965,
y Derl'eto de 16 de julio de 1959.

2." Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Cated¡-áticos de disciplina igual o equiparada en servicio acti
vo o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma
disciplina por oposición y ('n In actualidad lo sean de otra
distinta.

3," Los aspIrantes eleva.rún sus solicitudes 11 este Mjniste~

rio, acompafladas de la hoja de servicios. expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial» del Mini.,;
terio del 28), dentro del plazo de veinte dias hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de esta R-esolucíón en el
«Boletin Oficial del Estado». por conducto y con informe de]
Rectorado correspondient-e. y si se trata de Catedráticos en si
tuación de excedencia volUntaria, activa o superntunerarios sin
reserva de cátedra,. deben'm presenta.rlas directamente en el
Registro General del Ministerio, o en la forma que previene f'l
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1970.~EI Director general. Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaxia,.


